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7. En relación con el cumplimiento del criterio objetivo de ensayos y análisis de los 
materiales y unidades de obra el adjudicatario comunicará por escrito a la Dirección 
General de Infraestructuras para su aprobación, antes de la firma del acta de 
comprobación de replanteo:

— Laboratorio o laboratorios que realizarán los ensayos, que necesariamente deberá 
estar homologado conforme a la normativa sectorial aplicable.

— Plan de Ensayos final de la obra con las estipulaciones que pudieran emanar de la 
Dirección de Obras.

El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de: infracción grave de 
acuerdo con los arts. 118 y 60.2 e) del TRLCSP.

13. PERFIL DEL CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, 28 de junio de 2016. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolución de 
10 de agosto de 2015 (DOE n.º. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRA-
RIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 13 de junio de 2016 por el que se somete a información 
pública el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de proyectos de 
conservación de la naturaleza por asociaciones sin ánimo de lucro. 
(2016080803)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 
proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el desarrollo de proyectos de conservación de la naturaleza por asociaciones sin 
ánimo de lucro, se somete a información pública durante el plazo de quince días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Decreto estará expuesto en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente en Mérida (avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección web 
http://extremambiente.gobex.es

Mérida, 13 de junio de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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